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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOS
Bogotá, DC., nueve (9) de febrero de dos mil siete (2007).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Dos, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las establecidas en los artículos 86 y 241-9° de la Constitución Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación –Acuerdo 05 de 1992-, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1517124 al T-1517893


T-1517895 al T-1518645


T-1518647 al T-1519864
T-1519866 al T-1523005
T-1523007 al T-1523027


T-1523029 al T-1524132


T-1524134 al T-1524820


T-1524822 al T-1525029


T-1525031 al T-1525088


T-1525090 al T-1526583
T-1526585 al T-1527274
T-1527276 al T-1527386
T-1527388 al T-1527716

Así como la solicitud para que se estudie la decisión de la Sala de Selección Número Uno, adoptada mediante providencia del diecinueve (19) de enero del año en curso, relacionada con la no aceptación de las insistencias presentadas por Magistrados de esta Corte, sobre la selección de los expedientes T-1.468.920 y T-1.472.242.

R E S U E L V E

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión las sentencias de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.517.314:
Actor: Leonel Gómez Escobar

T-1.517.709:
Actor: Yamile María Alvarez Rivera (actuando como agente oficiosa de Blanca Luz Rivera Ramírez)
T-1.517.857:
Actor: Henry Villaraga Prieto

T-1.518.046:
Actor: Paola Johanna Rodríguez Sierra
T-1.518.069:
Actor: Guillermo Gaitán Urrea
T-1.518.070: 
Actor: Carlos Arturo Lagos Rodríguez

T-1.518.676:
Actor: Daniel Vicente Rodríguez Silva
T-1.518.687:
Actor: Ana Milena Pinto y otros

T-1.519.088:
Actor: Lourdes Duncan Domínguez
T-1.519.112:
Actor: Hilis José Casasbuenas Hernández

T-1.519.398:
Actor: Ana Mercedes Atencia Padilla
T-1.519.399:
Actor: Ledis María Ramírez Torres

T-1.519.400:
Actor: Rafael Barriga Jiménez
T-1.519.439:
Actor: Liliana Molano Bautista
T-1.519.471:
Actor: Diana Said Manrique Aldana

T-1.519.603:
Actor: Eduardo Augusto Adames Lara
T-1.519.609:
Actor: Hector David Castañeda e Isabel Aldana de Castañeda

T-1.519.616:
Actor: Dario Fernando Castro García
T-1.519.633:
Actor: Mónica Hernández Ferro

T-1.519.816:
Actor: Abel Antonio Jiménez Miranda

T-1.519.817:
Actor: Luz Marina Angarita Suárez

T-1.519.818:
Actor: Arnoldo Miguel Miranda Acuña

T-1.519.819:
Actor: Ana Cecilia Guevara Santiago
T-1.520.132:
Actor: Sor Aide González Ruíz
T-1.520.127:
Actor: Ernesto Julio Robayo Perlaza
T-1.521.044:
Actor: Blanca Sully Escobar Zapata
T-1.521.109:
Actor: Sandra Milena Landinez Garavito

T-1.521.493:
Actor: Manuela Casiani Reyes
T-1.522.144:
Actor: Maria Isabel Trujillo Ramírez

T-1.522.172:
Actor: Yesenia Mabel Musso Rocha
T-1.522.549:
Actor: William de Jesús Valencia Zabala

T-1.522.585:
Actor: Giovany de Jesús Pérez Areiza
T-1.522.607:
Actor: Edilma Chinchilla de Sánchez

T-1.523.222:
Actor: Gloria de los Angeles García de Morales (actuando como agente oficiosa de José Alberto Morales García)
T-1.523.425:
Actor: Marelvis Orozco Pérez

T-1.524.079:
Actor: Gustavo de Jesús Patiño Toro

T-1.524.175:
Actor: Orlando Valcarcel Villamarin

T-1.524.179:
Actor: María Sonia Goyeneche Carrillo

T-1.524.182:
Actor: Felix Sierra Parra
T-1.524.207:
Actor: Jaime Osorio Pulido

T-1.524.212:
Actor: Gloria María Salgado Rincón
T-1.524.333:
Actor: Luxy Gaviria Mejía

T-1.524.420:
Actor: Eduar Salamanca Hoyos

T-1.524.445:
Actor: Jorge Alberto Consuegra Tamara
T-1.524.647:
Actor: Alirio Guerrero Dávila

T-1.524.689:
Actor: Diego Nicolás Valencia García

T-1.524.734: 
Actor: Seguro Social -Seccional Cesár-
T-1.525.077:
Actor: Maribel Rodríguez Rodríguez
T-1.525.282:
Actor: Tito Gentil Cardenas

T-1.525.298:
Actor: Silvio Cabrera Segovia
T-1.525.309:
Actor: Ruth Sarmiento Garzón y otros

T-1.525.552:
Actor: Luz María Leguizamón Alonso
T-1.525.559:
Actor: Mercedes Castillo Borda

T-1.525.503:
Actor: Roberto Jesús Osorio Beltrán
T-1.525.874:
Actor: Ana Jenny Londoño Correa

T-1.525.994:
Actor: Germán Guillen Díaz
T-1.526.359:
Actor: Orlando de Jesús Monsalve Sánchez

T-1.526.396:
Actor: Marco Fidel Peña Aya
T-1.526.702:
Actor: Miguel Humberto Gamez Soto
T-1.526.739:
Actor: Luis Hernando Martínez Morales

T-1.526.905:
Actor: Gabriel de Jesús Bravo Forero
T-1.527.117:
Actor: Jesús Orlando Dorado Burbano (actuando en representación legal de su menor hijo Andrés Felipe Dorado Muñoz)

T-1.527.250:
Actor: Carmen Amelia Imbacuan de Canacuan

T-1.527.592:
Actor: Teresa de Jesús Bermúdez Acevedo
CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del nueve (9) de febrero de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1.517.709:
Actor: Yamile María Alvarez Rivera (actuando como agente oficiosa de Blanca Luz Rivera Ramírez)
T-1.519.603:
Actor: Eduardo Augusto Adames Lara
T-1.519.616:
Actor: Dario Fernando Castro García
T-1.523.222:
Actor: Gloria de los Angeles García de Morales (actuando como agente oficiosa de José Alberto Morales García)
T-1.526.396:
Actor: Marco Fidel Peña Aya
MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.519.398:
Actor: Ana Mercedes Atencia Padilla
T-1.519.399:
Actor: Ledis María Ramírez Torres
T-1.519.400:
Actor: Rafael Barriga Jiménez
T-1.519.816:
Actor: Abel Antonio Jiménez Miranda
T-1.519.817:
Actor: Luz Marina Angarita Suárez
T-1.519.818:
Actor: Arnoldo Miguel Miranda Acuña
T-1.519.819:
Actor: Ana Cecilia Guevara Santiago
T-1.524.445:
Actor: Jorge Alberto Consuegra Tamara
T-1.525.994:
Actor: Germán Guillen Díaz
MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.518.046:
Actor: Paola Johanna Rodríguez Sierra
T-1.519.609:
Actor: Hector David Castañeda e Isabel Aldana de Castañeda
T-1.520.132:
Actor: Sor Aide González Ruíz
T-1.524.734: 
Actor: Seguro Social -Seccional Cesár-
T-1.525.298:
Actor: Silvio Cabrera Segovia
T-1.525.503:
Actor: Roberto Jesús Osorio Beltrán
T-1.526.702:
Actor: Miguel Humberto Gamez Soto
T-1.527.592:
Actor: Teresa de Jesús Bermúdez Acevedo
MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.519.439:
Actor: Liliana Molano Bautista
T-1.520.127:
Actor: Ernesto Julio Robayo Perlaza
T-1.524.175:
Actor: Orlando Valcarcel Villamarin
T-1.524.179:
Actor: María Sonia Goyeneche Carrillo

T-1.524.182:
Actor: Felix Sierra Parra
T-1.524.212:
Actor: Gloria María Salgado Rincón
T-1.524.689:
Actor: Diego Nicolás Valencia García
T-1.526.905:
Actor: Gabriel de Jesús Bravo Forero
T-1.527.250:
Actor: Carmen Amelia Imbacuan de Canacuan
MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.519.088:
Actor: Lourdes Duncan Domínguez
T-1.521.493:
Actor: Manuela Casiani Reyes
T-1.522.144:
Actor: Maria Isabel Trujillo Ramírez
T-1.522.172:
Actor: Yesenia Mabel Musso Rocha
T-1.522.585:
Actor: Giovany de Jesús Pérez Areiza
T-1.524.420:
Actor: Eduar Salamanca Hoyos
T-1.525.077:
Actor: Maribel Rodríguez Rodríguez
T-1.525.282:
Actor: Tito Gentil Cardenas
T-1.525.552:
Actor: Luz María Leguizamón Alonso
MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

T-1.519.112:
Actor: Hilis José Casasbuenas Hernández
T-1.519.633:
Actor: Mónica Hernández Ferro
T-1.524.079:
Actor: Gustavo de Jesús Patiño Toro
T-1.525.559:
Actor: Mercedes Castillo Borda
T-1.527.117:
Actor: Jesús Orlando Dorado Burbano (actuando en representación legal de su menor hijo Andrés Felipe Dorado Muñoz)
MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

T-1.517.857:
Actor: Henry Villaraga Prieto
T-1.518.676:
Actor: Daniel Vicente Rodríguez Silva
T-1.518.687:
Actor: Ana Milena Pinto y otros
T-1.519.471:
Actor: Diana Said Manrique Aldana
T-1.522.549:
Actor: William de Jesús Valencia Zabala
T-1.522.607:
Actor: Edilma Chinchilla de Sánchez
T-1.524.207:
Actor: Jaime Osorio Pulido
T-1.524.333:
Actor: Luxy Gaviria Mejía
T-1.525.309:
Actor: Ruth Sarmiento Garzón y otros
T-1.526.359:
Actor: Orlando de Jesús Monsalve Sánchez
MAGISTRADO ALVARO TAFUR GALVIS

T-1.517.314:
Actor: Leonel Gómez Escobar
T-1.521.109:
Actor: Sandra Milena Landinez Garavito
T-1.523.425:
Actor: Marelvis Orozco Pérez
T-1.525.874:
Actor: Ana Jenny Londoño Correa
MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.518.069:
Actor: Guillermo Gaitán Urrea
T-1.518.070: 
Actor: Carlos Arturo Lagos Rodríguez
T-1.521.044:
Actor: Blanca Sully Escobar Zapata
T-1.524.647:
Actor: Alirio Guerrero Dávila
T-1.526.739:
Actor: Luis Hernando Martínez Morales
SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia.  En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: El H. Magistrado Alvaro Tafur Galvis puso de presente a la Sala la circunstancia de haber insistido para la selección del expediente T-1.468.920 y en consecuencia formuló su impedimento para resolver la solicitud presentada por el doctor Tomás de Aquino Caballero Corvacho, orientada a que se considere la decisión de la Sala de Selección Número Uno, que no aceptó dicha insistencia, mediante providencia del diecinueve (19) de enero del año en curso.
Por su parte la H. Magistrada Clara Inés Vargas Hernández no aceptó el impedimento, razón por la cual se acordó que la Sala estudiaría el asunto y tomaría la decisión a que haya lugar.
OCTAVO: EXCLUIR del rango de selección los expedientes T-1.524.806 y, T-1.524.808 y en su lugar DISPONER que por Secretaria General se devuelvan a los jueces de segunda instancia para que estos resuelvan los aspectos pendientes relativos a la impugnación.

NOVENO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.517.857, T-1.518.676,

T-1.518.687 y T-1.519.471 repartidos al Magistrado Humberto Antonio Sierra Porto, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

DÉCIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.519.398, T-1.519.399 y
T-1.519.400 repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
DÉCIMO PRIMERO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.518.046 y T-1.519.609 repartidos al Magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

DÉCIMO SEGUNDO: ACUMULAR al expediente T-1.474.643 repartido al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa mediante auto del veintiocho (28) de noviembre de 2006, los expedientes T-1.519.816, T-1.519.817, T-1.519.818 y T-1.519.819 repartidos al mismo Magistrado mediante el presente auto, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
DÉCIMO TERCERO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.518.069 y

T-1.518.070 repartidos a la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

DÉCIMO CUARTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.519.439 y T-1.526.905 repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

DÉCIMO QUINTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.519.088, T-1.521.493, T-1.522.144, T-1.522.172, T-1.525.077 y T-1.525.552 repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

DÉCIMO SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.522.549, T-1.522.607, T-1.524.333 y T-1.526.359 repartidos al Magistrado Humberto Antonio Sierra Porto, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

DÉCIMO SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.524.175, T-1.524.179, T-1.524.182 y T-1.524.212 repartidos al Magistrado Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

DÉCIMO OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.525.503, T-1.525.298 y T-1.526.702 repartidos al Magistrado Jaime Córdoba Triviño, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

DECIMO NOVENO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.519.603, y T-1.519.616 repartidos al Magistrado Jaime Araujo Rentería, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.

UNDÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a i) los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, ii) al Defensor del Pueblo y iii) al Procurador General de la Nación, para efectos de que ejerzan eventualmente la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela, que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991, 7 (numeral 12) del Decreto 262 de 2000 y 51 del Reglamento Interno –Acuerdo 05 de 1992- de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ALVARO TAFUR GALVIS

Magistrado

CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

Magistrada

MARTHA V. SACHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
